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ZARAGOZA,

de Abril 

de 1766.

Varfovia iiy, de Febrero,
L Príncipe Poniatowski, hermano del Rey, ha 

buelto á partir paraFie/ja. Se obferva, que def- 
de el nuevo Reynado fe aumenta de dia en 
día la Populación de efta Ciudad, afsi por los 
Extrangcrcjs, como por las Familias Regníco­
las, que vienen á eftablecerfe en ella , y por 
los muchos Magnates, que fijan aqui fu reli- 

t i jt  • dencia. A fsi, fe pienfa en conftruir nuevos
Edificios^, y  aun en aumentar mucho el Palacio Real. Aifegurafe, 
que la Aduana de Marienmrder fefuprimira enteramente 5 y  que la 
República abojira el peage general en Ja Trufia Tolaca.

C -  . _ f'iena i . de Mav̂ io,
1 V  Loudon ferá nombrado Infpeaor

C H m eík^r • que ha renunciado el Conde de
adelante por el alto Confejo Aulico de 

'3- de efte nies , día dcl
El Emperador, una gran promoción Militar.
El Jueves ultimo, a las y. de Ja tarde , fe prendió fueeo en

con m n£r^?n ,  ̂ > que foplaba
dor Íu d íó  M prefervar el Hofpital. El Erapera-
lusar fc^oro I   ̂ >, bizo tranfportar Jos Enfermos á
biendnfp f  ^ dinero á los que en ello trabajaban. R a­
ta fuerza del Danuvio , dieron con tan-
efteRio alT ram  porque fe pafía aquí

> q e rompieron en tres parages Jas vigas, que foftienen
dicha
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dicha Puente 5 de manera, que mientras fe repara , la palTara la 
gente en Barcos, y  los Carruages en Barcas llanas.

Londres 7. de

El  día 3. del corriente fe inocularon las Viruelas al Principe de 
Gales, y al Principe Federico , fu hermano, en prefenciade 

fus Magcftadeí, y de muchos Médicos, y Cirojíinos.
Se embarca a¿t<jalmente fobre el Tamefis gran cantidad de mu­

niciones de Guerra, de Artillería , y de previfiones para Gibraltar̂  
cuya' Plaza padeció mucho por el terrible Uracan , que yií fe fa- 
be. Según avifos de Meeorca , fe finii6 el mifmo día un temblor 
de tierra en aquella lila.

'Parts 1 7. de Mart̂ o.

La  Reyna continua en fu mejoría, y fe la ha purgado varías ve­
ces con muy buen efefto > reliándole folo un pequeño mov¿- 

miemo de fiebre , que no caufa inquietud alguna.
El Conde de Poninski tubo audiencia particular del'Rey en F'er- 

'failles el 1 1. de efte mes, en la que entrego á fu Mag. una Carta 
del Primado de Polonia , fu Pariente.

Habiendo permitido el Rey á fu Parlamento de París el hacer- 
íe  una gran Diputación el p. del corriente, fue efta introducida en 
ia Camara- de fu Mag. el mifmo día , á las 7. de la tarde. Prefen- 
taioofele los Diputados, en numero de 40., en la forma acoftum- 
brada. El Rey er> fii.Real Silla, y en prefcncia de fu Confejo , y  
de fus Grandes Oficiales, efcuchó c! Difcurfo , que el primer Pre- 
íidentc le h izo, por encargo de fu Parlamento j defpues dcl qua 1 
dijo fu Mag. a los Diputados, fe reliituyeíTen á ¡a Sala de Audien­
cia hafia que fe les llamalTe. El Rey juntó entonces fu Confejo, 
y  fenecido , hizo llamar fu Mag. a la Gran Diputación , á la que 
le dio fu refpuefta,
Procejfo verbal de lo que pafih en la Sefsion del Parlamento de París , teni­

do por el Rey Chriflianijsimo en i- de Mar^o de 17 66,

HOy 3. de Marzo de 1 766., habiendo tenido el Rey por conve­
niente dirigirfe a París á celebrar fu Tribunal de Parlamento, 

defpues dé haber oido Milfa en la Capilla del Palacio de yerfailles, 
llegó fu Mag, 3 las diez y media de la mañana al Patio de Pala­
cio con Vellido morado, y Manto del raifmo color. Al pie de 
Ja efcalera de !.a Capilla eftaban los Señores Conde de Saint FIo- 
rentin , Miniftro , y Secretario de Eftado , Daguefau , Gilberi de 
Voifins, Bcrthier de Sauvigny , y Joiy de FJeury , Confejeros de 
Eftado , a quienes había mandado le acompañaíTcn. Habiendo fu- 
bido el Rey. la efcalera , lodcado de los Príncipes de.la Sangre,

que
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que bajaron á recibirle, éncowrS k la puerta de la primera Salaria 
Diputación ordinaria , cornpuefia de quatro Prefidentes, y  fci$ 
Confejeros de dicho Tribunal, qué fp le defpacharon , íin que fu 
Mag. anunciaflc fu venida. Luego que entró en ia Sala dolos Por- 
teros, precedido de los Principes de la Sangre , que entraron en 
la gran Camara a ocupar fus afsientos, y  feguido del Capttan de 
Guardias con fu Uniforme, del Conde de Saint Florentin con Man­
to , y de los Confejetos de Hilado, vellidos de luto, y otras Per- 
fonas de fu fequito , fin más acompañamiento , mandó fu Mag. al 
Capitán de fus Guardias, y  á los de fu Confejo , entraíTen en la 
gran Camara j y á lodos los demas, que no tienen afsiento, ni en­
trada en ella , que fe quedaífen en la referida Sala. Immediata- 
mente fe introdujo fu Mag. en la gran Camara, donde eftaban los 
Prelwenies, y Confejeros vellidos de negro, en fus afsientos acof- 
tumbrados, que fon unas Sillas bajas. Acravefando la Sala , fe- 
guido del Capitán de Guardias , fe feiuó fu Mag. en una SÜla, 
que citaba prevenida en el ángulo de los afsientos altos, ya ocu­
pados por los Principes de la Sangre , y por muchos Pares Ede- 
(lallicos, y  Seculares 5 y mandó al Capitán de Guardias permane- 
cieíTc detrás de lu Silla, y á ios de fu Confejo, que habían fubido 
a los aislemos altos, que fe colocaíTen en lo mas cercano á fu Per- 
fona , en un Banco , que fu Mag, había mandado poner á fu iz- 
quierda, delariie de las Sillas; pero no habiendofe encontrado alü 
elle afsicmo. bajaron á la Sala, y  fe femaron en el más immediaio 
de ella a fu Mag, Emonce^dijo el R s y : Emiendafe, que ningún aUim- 
to tme confequcncia en ejie día j á que añadió fu Mag. ; Haced hmtar 
ias Cámaras. Habiendo cftas ocupado el lugar , que las correfpoa- 
de , te quito el Rey el Sombrero, y bolviendofele á poner, dijo: 
Señores, he vcmdo a refponder por mi mifmo d todas vueftras reprefenta- 
tiones i y entregando fu Mag. la refpuclla al Conde de Saint Fio- 
rermn , diio a los de fu Conlcjo : Seimes, que la lea uno de vofotros. 
AIsi Jo praaico el mas moderno 3 y fu tenor es el figmente.

„ L O  que ha paliado en mis Parlamentos de T a n  , y  de R ennes  
^no tiene la menor conexión con los demás Parlamentos. He he- 
«cho con aquellos dos Tribunales lo que correfpondia á mí autho- 
«ridad, de que no debo dar cuenta a Perfona alguna. No tendria 
sjotra rcípuella , que dar a] cümulo de reprcfcmaciones, que me

. fi reunión, la poca moderación 
»aei eltilo, la temeridad de ios principios mas erróneos, y Ja afec- 
»wcion de nuevas exprcfsiones, que los car iasrizaifen, no mani- 
«teltaran las permqofas confcquencias de aquel. fUlcma de unión,

«•i”
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„que ya he defterrado , y  aun fe tiene la ofladia de ponerle eit

„D e ningún modo confentire fe forme en mi Reyno una aflb- 
„ciacion , que haría degenerar en una declarada confederación de 
„reíiftencia eJ natural vinculo de las obligaciones comunes: ni que 
«fe introduzca en Ja Monarquía un Cuerpo imaginario , que no 
«podría menos de turbar la harmonía publica. La Magifti atura 
«no forma un cuerpo , ni una claíTe feparada de las tres ordenes 
«del Reyno. Los Magiftrados fon mis Oficiales, encargados de 
«defempenarme de la obligación verdaderameme R eal, de hacer 
«jutticia a mis VafTalJos, cuyo ejercicio los une a mi Perfona, ha- 
«ciendolos recomendables á mis ojos. Conozco la importancia de 
«lus Icrvicios i y  es una ilufion, que folo tira á atemorizar la con- 
«hariza con falfos fobrefaltos, el imaginar un premeditado prouSo 
«de dejiruir el Magijtrado, fuponisndole enemigos cerca delTrono. Sus uni- 
« co s, fus verdaderos adveifarios fon aquellos, que en fu proprio 
«centro le hacen tener un idioma opueño á íus principios, dicien- 
j,dOj que todos los Tarlamentos no foiman mas que un folo, y único cuer- 

, reparuio en muchas clajfes: Que efie cuerpo, necesariamente indivi- 
ii¡me , es la ejjencia , y baffa de ¡a Monarquía : la Sede , el Tribunal el 
ĵOrgano de la Nación: Que es el Troteélor , y Depofitario eSencial de fu lî  

„bertad, de fus tntereffes y y de fus derechos: Que es refponfable de ejla con̂
. y fe haría reo ft la abanicnaffe : Que ha de dar cuenta de todas 

«¿as partes del bien publico y no joto al Rey , pero también d la Nación: 
es el jue^i entre el Rey , y fu Vuebio ; Que, como cuflodio del vincu- 

yylo refpeaivo , mantiene el equilibrio del Gobierno , reprimiendo ipuaimen-’ 
«?e el exceffo de la libertad , que el abufo del poder : Que los Tahamentos 
t,ceoperan con IctfPotemia Soberana al ejiabiecimiento de las Leyes: Que al- 
i,guna vex_ pueden con fu folo influjo exmirfe de una Ley regijirada,rcpu- 
fitandola con jufio titulo como no exiflente : Que deben oponer una bairera 
tiinjuperable a Jas decifsiones, que ellos atribuyen d la auihoridad ar- 
nburana , y llaman a£ios ilegales, como también á las ordenes, que 
«ellos nombran/«6rcp/¿«as: Y que fl de eflo refultaffe competencia de 
naucbmdades, ejian obligados d abandonar fus empleos, y d hacer dejación 
»oe ellos , jm que fe puedan admitir fus demifsiones.

«Querer feritar por principios unas novedades tan perniciofas, 
«es nacer injuria á la Magiftracura, defmentir fu inñitucion, ven- 
«der traydoramentc fus interelTes, y no tener conocimiento de las 
«verdaderas Leyes fundamentales del Hilado. Como fi fuera licito 
«olvidar, que únicamente en mi mano es donde refide el Sobe- 
>jrano poderj cuyo cara£tcr diRimivo es el efpíritu de confejo. de

jjjuíiicia,
>3*
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„)uflicia , y  de ra¿on : Qjié mis Tribunales folo tienen de ttú° ¿  
„exiftencia , y  authoridad : C¿e la plenitud de elta authoridad 
„que únicamente ejercen a nombre m ío , rcfide fiempre en mí

o 'í r -  bolverfe contra mi en cofa al-
„guna Que a mi folo me correfponde el poder legiflativo fin

"deriosTndi ; / *  authiidad píocc"
’  al ?ei?Lo n Í í f '  Tribunales, no á la formación , fino

regiítro , publicación, y  ejecución de la Ley, y que fe leí ner-

■’ v  fc le T n tf"!” ™ ' ;  V f "  > '!"■ = “  “ W.gació'n de b tí^u t

” crfa ’^queTo'^ e
, W e .  de la -

„Eftoy perfuadido a que Jos Miembros de mú T  ¿L ÍL i • 
„mas perderán de vifta eítas máximas fagradas, é i Jm íu b t s  q!ie 
” ja iViií!^ en e] corazón de todo ValTalJo fíeJi y v iv íc n
” ¡L  '■ «'probarán aquellas im p re fs ío n e sL ra ir
«ras . aquel efpmcu de independencia , y  aquellos errores r u le  
„confequencias no podran mirar fin juíio fobrefaho de fu fidelidad.

«Sus reprefcntaciones fe admitirán en todo tiempo faV orSt 
«mente , quando no rcfpiren otra cofa aue aouell/r«r.5

” r  dé
” rnmn ^  !  « donde fe reprefenta la fumifsion á mi voluntad

,5pone, que , y  fufpira toda U Nadan por L  f„i 'deÍch^  ^  r '

Z i e l U i l l l T y t Z  ’ Z \ t 7 “r ‘̂ *■ »» f»‘-
r̂omperfe los dmllos do la 'obtiemia ^

«luntades, mis Tribunales perfeveralfen 6^13 n L l  ^ a r

« i a , ,  „ f lo  obi,g,d. a -n ü b fta r e 'n  t 7 : ? r = r d ó : ; : ' S i
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ijjfen adn el atrcbimiento de óponerfe á elfa, de qualquicra modo 

que fea, con acuerdosde prohibiciones, opofíciones > rufpeníiq-
«nes, ó por las irregulares vías de celfacion en el fervício, 6 
tjdemiiiones, tomando la confulion, y  la anarquía el lugar dcl or- 
i„den legitimo, efte efcandaiofo cfpeüaculo de una contradic- 
„cion , ribal de mi íbberano poder, me reducirá entonces á la 
),trid:e necefsidád de emplear toda la fuerza, que he recibido de 

Dios para prcfervar mis Pueblos de las funeñas confequencias de 
jjfemeíantes emprefas.

,5 Defeo , pues, que los Miembros de mis Tribunales reflexio- 
j,nen atentamente todo ello > que mi bondad ha tenido a bie^ 
^traerles á la memoria: Que no confuitando más que á fuproprio, 
■ ^y verdadero fentir,hagan defaparccer toda maxima de aíTocíacion, 
jjtodo íiftéma nuevo , y todas aquellas exprefsiones inventada^ 
,,para acreditar las ideas más faifas, y  peligrofas: Que afsi en fus 
j,acuerdos, como en fus reprefentaciones, fe contengan en los li- 
j,mites de la razón , y dcl rcfpeto, que me es debido : C^e per  ̂
i^manezcan fecretas fus deliberaciones 5 y que conozcan quán iq- 

decente , y  ageno de fu cara¿ter es el publicar invectivas contra 
,,los Individuos de mi Confejo, á quienes he encargado mis orde» 
«nes, y  que han correfpondido tan dignamente á mi confianza.

„ElIo no permitiré fe quebranten en cofa alguna los principios 
^tníinuados en efta refpueftajy vivo en la inteligencia de que lo  ̂
),halUria en mi Parlamento de Taris, fi cupiera, que en los demás 
«fuelfcn defconocidos. Efpero,qne nunca olvidará lo que ha praCti- 
},cado en tantas ocafiones para mantenerlos en toda fu purezajy que 
MelTribunal de los Pares debe dar ejemplo a los demás de mi Rcyno.

Acabada de leer efta refpuefta, fe pufo en manos de fu Mago 
quien añadió de palabra : Los principios que acabáis de oir , deben jer 
los de todos mis yaffallos: no confentiré, que ninguno fe aparte de ellos. En 
quanto d ios negocios de Pau , y Rennes, mantendré con toda mi authoridai 
todo qitanto fe ha ejecutado de mi orden. Dijo defpues fu M ag.: Secretâ  
rio, dadme la minuta del Muerdo de i r. defehrero ultimo j y habiéndo­
la facado de fu bolfa, la entregó al Conde de San Floremin, quien 
la prefentó al Rey. Vifta por fu M ag,, dijo : Mida en mi Confejo ef­
te Muerdo, y be mandada cancelarle. Dichas eftas palabras, y habien- 
dofe buelto la minuta al Secretario, levantó fu Mag. la vo z , y le 
dijo : Borrad effa minuta , y eferibid al margen , que lo ha fiio por mi or­
den , y en mi prefencia j y firmad. Habiendo el Secretario ejecutado la 
orden del Rey , mandó fu Mag. fe leyeiTe lo eferito , que dice af- 
íi: Rayado por «rden de fu Mag. , y d fu.prejencia,  juntas todas las Camar

ras,
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t is , en 5. de de xjéé.  Defpues de ló qual , levantandofe de 
fu Silla , y bajando k la Sala , dijo fu Maĝ . al primer Prcfidente:
E/fíK fon refpuejlas; haced regiflro de todo lo (¡ue acaba de pajfar j y k 
Jos de fu Confejo : Fofotros, Señores, formad ¿e ello elVroceffo verbal, 
que habéis de entregarme. Hecho cfto, falió fu Mag. con cj mirnio or­
den que habia entrado.

Y  nos Luis Phelipeauxj Conde de San Florentin, Miniftro , y  
Secretario de Eftado del Defpacho de Taris sr Juan Bautifta Pau- 
]in Daguefau , Coníejero de Eftado, y del Confejo de los Defpa- 
chos Pedro Gilbert de Voifins , Confejero de Eftado ordina­
rio , y del Confejo de los Defpachos =; Luis Juan Berthier de Sau- 
vigny , Confejero de Eftado, é Intendente de la Generalidad de 
Taris — Y  Juan Francífeo Joly de Fleury, Confejero de Eftado, 
formamos el prefente ProceíTo verbal, para ponerle en manos dei 
Eey , en cumplimiento de fu voluntad. Fecho , y  acordado en 
Taris, k ds Marzo de i7^á.

Liorna 5. de Marxo.

POr una Polaca de Hagufa, que ha llegado de Tune: ,̂ fe fabe ha­
ber falído al corfo dcfde aquel Puerto dos gruelfas medias 

Galeras. También fabemos por una T.artana Francefa , procederté 
de alejándrela , y Chipre , que .ocho dias antes de fu partida de eC- 
(a ultima Illa-, Cailla Aga , Móncafies.de ella , habia ocupado el 
Caftillo de Cbirino , y finado a Nieoftâ , pretendiendo el Gobierno 
de la Illa. Parece tiene de fu parte a todos los Habitantes , y ha 
prohibido á los Griegos, que paguen el tributo al Gran Señor, ■

Madrid de Marsê o.

El  Martes , y Miércoles de la Semana antecedente fe celebra­
ron con gala en Palacio los dias delSeñor InfameLX-Gabrieí, 

y  los de la Señora Infanta Doña María Jofepha.
Dicho día Miércoles, y el Viernes de Dolores overon el Rey, 

y  toda la Real Familia , dcfde las Tribunas de la Capilla de Pala­
cio , la MifTa mayor , y Sermón , que predico el piitner dia el R. 
P. Jofeph Guerra, de la compañía de Jefus 5 y el fegundo el R. P. Fr. 
Pedro Rodríguez Morzo , Mercenario , Predicadores de fu Mag.

El Domingo de Ramos fue el Rey en publico á fu Real Capflla, 
acompañado de los Grandes, Gefes, é Individuos de la Real Cafa, 
y  afsiftjo a la Bendiciqrv de las Taimas, que hizo el Eminenriísjtro 
Señor Cardenal Patriarca , y  á la Procefsion de ellas, a que tam- 
^ c o n c w n e ro B  el Principe nueftro Señor , los Señores Infam-es 
lus hermanos, y  el Señor infante <D. Luis. Fenecidas eftas fagra- 
aw  ceremonias, oyó fu Mag. la MiíFa mayor, yTafsion, que can­

tó
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to la Mulica de fu Real CJt)ilIa , y  defpues fe reíHtuyó á fu Quar- 
to con el mifrno acoropañamienio : lo mifmo prañicaron fus Al­
tezas , que ellubieron en fus refpcfíivas Tribunas.

El lá. del corriente por la tarde fe dignaron los Principes 
nueñros Señores, ^ñores Infantes , é  Infanta palTar al Real semina­
rio de Nobles de eñá Corte , que eftá á cargo de los Padres de la 
Coinpañia de Jefas: en donde , coa motivo del feliz Matrimonio 
de dichos Señores Princi|)es, reprefemaron los Cavalleros Semina- 
rifias el Drama Heroyco Binjamin , cuyo aíTumpto principal era el 
defcubrimicnto de Jofeph Patriarca á fus hermanos. Logró el ío»í- 
vario la honra de befar la mano á fus Altezas Reales: las que deí  ̂
pues palTaron al Salón de las Maquinas de Phifica Experimental, 
en donde fe hicieron varias, curiofas, y utiks experiencias, que 
merecieron el agrado de dichas Perfonas Reales. Finalmente , fus 
Altezas vieroti mucha.parte de la habitación, y Oficinas de ella 
Real Cafa , móftrando grande fetisfaccion en el mctliodo, y dif- 
poficion , que en ellas fe obferva,

Su Mag. fe ha férvido hacer merced á D. Fernando Buliijio, 
de Titulo d*; CaJHlla para s i , y  fus fucceflbres > y  ha nombrado á 
•D. Pedro Martínez de Sicilia , y Salazár para la Vara de,Alcalde 
mayor de la Ciudad de VaíiadolH : á D. Miguel Fernandez de Za­
fia para la de Truxillo : á Jofeph Theodofio Delgado , y  Mon­
tera para la del Puerto de Santa Mariá : á D. Miguel Ruiz de Hc- 
rcdia para la de Marvetla : á D. Joachin Antonio de Brañas para Ja 
de Calahorra : á D. Jofeph Amonio Eftevanez para la de Logroño". 
á D. Antonio Sánchez Donofo para las de Vera , y Mojacar : á D. 
Lope López Rifueño para la de Ja Villa de Campillo de Mtobvey , y 
ínguidanos} y  á D. Pedro Antonio de Puerta para la de las Villas 
de .Adra , Berja , y  Dalias.

A la Villa de Monzon de cfte Reyno de Aragón fe ha férvi­
do fu Mag. conceder el Privilegio de dos Ferias de Ganado ma­
yor , la primera para la quarta femana de Quarefroa, y  la otra pa­
ra el día 2r. de Septiembre, la que comenzará en efle prefente año 
de 1 7^6-) fin pagar derechos. Para cuya total inteligencia , y no­
ticia de fus circunftancias, fe defpacharán ejemplares, y fe provi­
denciará la mejor comodidad de Pofadas, y abundancia de abaf- 
tos con la mayor conveniencia.

Con P ermisso , y P riv ileg io .

En Z aragoza : En Jla Imprenta de F rancisco Mpreno ,
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